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, L/a relación de lDl! ~ltcitantes, caui'ü!ada y orde?ada por 
merites, sllrá e~pu,esta al ¡mblico, anunciando su' ca.racter pro- , 
Visional haskL la aprobacióndefihltiva por la ComisIón Pern1.a-
Dente al' la Mutualidad del Seguro Escolar, a efectos de las 
rl'clamac1ones que se Pl'evieüen. en la' base undécima de esta, 
cQJJ.vocatorla. ' , 

Las Delegaciones Pr¡¡vinciales del Instituto Nacional de Pre
'visiónremitil'án a la ,Jefatura. pe la Mutualidad del ,seguro 

Elicolar, antes del 20 de agosto la citada relació,n y los expe-
dientes de Solicitud. ' 

DécilUa.-Las beces serán 'adj)1dicadas por la Comisión Per
mahénte de la Mutualidad de) Seguro Escolar antes' del 15 de 
septiembre de 1960, a propuesta' razonada' de la Dirección: . 

Rl'suelto el ~ concurw se hará. pública. la rela.ción' de adJudl- / 
catarlos conforme a 16 que dispone la Orden de 1 <loe mayo 
de 1958. - . , ' 

Undécima,--oontra las ,propuestas d¡;¡ ll'Ul Comisiones A~eso
rm>, y' cont.ra la, ~solución' de la Comisión Permanente de la 
MutlJ-alida.d del Seguro Escolar, caben, las 'reclamaoiones y re
cursps preví.stos en la Orden de 1 pe. ~a.:vo pe 19~B. 
. ,Duodééima.-Los alumnos bec¡¡.rios. de 'la Mutua.llOOP, doel Se-

'guro Escolar tendrán l'Ierec.bo a. percibir regularmente la dota
ción económica' de SU beca,; a, recibir plena igua,lda<l de trato 
y considedción respecto '6' los demás alumnos ae /Su Centro y 
¡¡. que sea atendiaa la marcha de &\lB e¡;tlldlos con especial ln
t-erés por' parte de 'los Profesores. y Directores de 101> Oentro.s 
iln' los que rUrllan, ., .'.. , , 
, Por su parte, la condición de becario .lel! .impone los siguien
tes debef€.5: MaP:tener una conducta correcta acapémica, social 
y 'moral en todos. sus actos" !iurante el curso; seguir sus (l¡;tu, 
d!ps deac!e eJ principio d¡H cur¡¡O académico en el Centro para 

, ,elqull obtuvo la .)oca" y colaborar con disciplina y cuidadoBa 
atención en la ,opserVllnc!a de lail indicaciones' que reclban,de 
lo!> PrQfepofe¡;,' Jefes de e~tudtó y Directores de loS' Centros 
docentes., " . . ' , . 

DOOiniotercera.~Para .toqas las demás cuestIOnes' no eSJlecf~, 
ficadas en el texto de esta Orden y que tengan ca~ácter básico 

. ¡¡erán de apÜcación la.<¡ normaS contenidall ~n la regl,arpenta{lión 
SeneriEll,de becas del 'Ministerio de Educación Nacional" pri?" 

- inwgada por iat¡ Ordenes de 4 de mayo de 1959 (~Boletm O!l. 
,cial del Estadó» Gel 14,) Y 28 de abr!! de 1960 (<<Eoletín qflc¡al 
d~¡ Estado)} del S de mayo Iliguien.te), refundida!! Ilmball disPo-, 
sJClopes en Re¡¡olución de la qom¡sarfa General de 'Prpte¡íción 
'Escoiar y Asistencia Social de '3 de maYo dé 1960, " 
, Decimpcua.rtfl.-Queda autorizada laComi,saTÍa Gene~l de 

,Protección' Eseplm- y AsistelfC1a Social (Vicepf\;sldencia de 1!1 
Mutualidad del Seguro Escolar) para, dictat las normas de aphc ' 
caclón e' interpretación de los preceptos cont¡j~!doll en 1¡¡. prl;l--
'santa COnv¡¡catpri/l,. ' . " :' ' . '" 

Lod!go a V;V, SS. para Su conocimiento y ctemá,s ~!lCtQS. 
Piol> Irnllfclé; a vv. SS, muchos I\ño~. . . 

. MMrid, 20 ,de maya do . 1960, ....... El SUbsecreta.rl0, Presidente 
. 41' la MutuaJid,:¡,d ?el Seguro Escolar; J, Maldonlldo, ~ 

S~ñores Ooml$ario gr;;nerJl,l' d,e Proteccion E/lllolár y A~iI>tenelf\ 
. Social y. Secr'etario de-la' Mutualidaa del Seguro Escol¡¡,r. 

'" '" . 
F(.ESOLUCION .de la Comisaría Genf3ral M P:otf3cc;ló1} 

Escolar y Asistenci(J Social por' la qUf3 se dtetan las , 
instrUCciones. por las que se hade regir la convoca· 

, torta de' f)ecas po.ra Bachillr;rat-o ¡,aboral 1/ FOrmaclon 
Profesional 'Industriirl en el cU);so aca,démico 1960·61. 

. . . 

Oe acuerdo con lo qlle. se establece 'en la norma 21 .de la. 
E.e¡¡01uc~n de 3 de mayo de 1960, por la Que se publlca el 
texto rl'fundido de le, convocatoria general. de becas pt\ra ¡,l 
curso 1960..f31, " 

EIlta Comisaria General, ha resuelto dictar. 'de acuerdo con 
la Dirección General de Ensefian,za Laboral, las ¡;iguielJtel> Ins-

" trucclones por las que se ha d", 'regir 19. conVOCl\torla de beCas 
para:' Bachillerato Laboral Y Formactón Profesional Industrial 
en el curso académico 1960-61, y que deben considerarse como 
especif1cas y complementarias de cuanto se dispone en La con
voca:torla, general de becas escolares antes citada, _ 

A. Becas para Bachillerato Laboral. 

1.0 'Los elumnofi que deseen estuc;liar el primer curso de, 
B9.chillérato Laboral Superipr habrán de presentar sus instan
cias en el Centro donde terminaron el ,Orado Elemental; quie
'nes pretendan cursar el segundo año de dicho Bacl1Ulerato 

Superior lo harán en el Institut¿ Labore.! COnde aprobaron ei 
primer curso del lUismo., , , 

!l.Q En, el Distrito Universitario de Valladolid se resen'aráB. , 
20 becas del tipo d), para alumpas que rte-seen cursar el Ba-' 
chillerato Laboral Elemental de Modalidad Agrfcola-Ganadera, 
en· el ColegiO de La Asunción; de dicha ciudad, 

3.0 Las peticiones dE> beca para el primer (lUrso de Eachi., , 
ller¡¡.j;o Labpral Superior no deben considerarSe en ningún CaBO 
como prórrogas; en consecuencia, los alu~os que hubi~n ter
minado el :Bacl1iller¡¡.t.o Laboral Elemental fo;:mujar4n solicitll4 
de nueva adjUdicación, haciendo constar que disfrutaron, beca, ' 
el último afio, del ciclo doc~nte cursado. 

T3. J1fJoas ~ FOr1Tz.qción profesional Industrtal. 

v> Podrán concurrir a esta convoclrtortB tlLnto los alumnos 
de Oentros oflciaJes como los de los 'no Oficiales, siempre que 
sus estudios se realicen en régimen de escolaridad, plena -ré-
gimen d-iurno, plan moderncr-:-; ,- -., \ 

2,0 Én el Distrito Universitario de Granada se reservará 
un total de lit becas r-Ileis de ca.da ~r¡o de los tipos p), e) y d)
-con destino a. alumnas Q.ue dese¡;¡p ctlrsar la Eljpecmlklil4 gil 
Hiladoras de la. Ranw Te)¡til en el Centro de F'fll'IIlación Prof¡¡... 
sipnal «Mj.,sioneraa ~<Ías. de l:¡. Iglesia.», de. Málaga, ~ 2Q l¡e. 
c~ . del· tipo, b} ,para altunno~ ~pañollls repidentl's eIl terr¡to~1? 
d~ Mllrru~¡¡ q1ie baya¡¡. de SSllfwr est1Jdi~ en lall:scuela. d6 
Maestría Industri~l de- MeliUa,. . , ., 

3, o OoMic,l(lr{I.Ppo la imp9rtanc41 que po¡¡een ~l¡ronll$ RftW-al? 
y e&pI>C!¡¡.lld-llI1es de Femnacl6n, Profesional Industrl.al y lit cqn~ 

. veniePclade 1ncr~mentar el alumnado de l¡¡,s mls¡m¡s, 111-11 saU~, 
cltude¡; ¡le J:¡e~as pa.n~ cllfsar· ,segllndo 'Y' tercer graGo' de Apren. 
dl$aJIl IpdÍlstrml o el primero de M~estr¡a 'de Cna;lquiera alS lEiIJ 
especalidades de las E.a.mas óe la Madera Y de ll!. OQPlltrucciÓU, 
tendrán preferencla ~:{c¡uyepte, nasta el punto ,de poder otor
garse aUÍl cuando . los canéUootos no cumplan el reqúisitQ. ge
neral de haber obtenido la .c~l!f!caci6n. académica m!!d1a de 
notable en el curso anterior, aunque sl él· de haberlo aprObado 
lntegrllmenta; A continufl,/:lÍón; las COJ:!ÚSiones de selección . de 
becários d,arán también ce.rácter preferepte, alassollci~udes 
presentadas por 'los itln¡nnoll de sll~ndo curso qua h¡¡,yan t;i~, 
estudiar las' especialidades de Fundidm <Rama del Metal) y 

'Apreé.tador (Rama' Textil), Las indicadas preferencias. se col;l.
siderarán únicamente cuando los solicitantes cursen las Ramas 
y especiaUdapas antes mencionadas, por el 'pl!'.n modern'o:y en 
régim~n diurno; eJ¡ declr, de escolaridad plena, 'conforme se 
indrca cori carácter general anteriormente. 

. 4.° Las peticiones de beca para el primer afio de Maestría. 
Industrial, no deben con$tderarse en ningún caso como prÓrro
gas; en consecuepcla" los alumnos q\la hubie¡¡en terminado el 
Grado de Aprend~llje de .'Oflcial Industrial, formularán 50lieitud 
de -mt6V1I. adjudicación; .hae1eudó constar que disfrutaron beca. 
en al Ú'ltimo afio del tlfclo docente' ctl.rsado . 

Lo dIgo 8 VV., f;Js. paf(\ su conocimiento Y efectos, 
Dios guarde a VV: SS. muchos afios.' , 
Madrid, 1 4'6 junio de 1960.-El Oomisario general, José Na-

varro Latorre. ", 

seiíores Jilfe de. la Sección d~ Prptecc!pn ~ EsColar del ~par~ 
tAmeIito' y Oomi~arios de Protección E~colar y Asistencia 80-
cial de' los 'D4l.tritos Universitarios. . . ,. 

, I 

'ORDEN de :15 de mf1yo de 1960 por la que' se aprueba' . 
la reordenación de analogias' entre los Grupos VII 'Y 
VIn ¡1 y VIII, 13 dril actual plan de estudios de la 
carrera rk Perito Industrial. ' 

TIl1str1simo sefior: 

En uso de las facultades que le están conferidas y de con
formidad 'con los dictámenes Qe la Junta de Ensefianz¡¡. Técnica 
y del Consejo Naqional de' Educación, , 

E~t!;! Ministerio ha rl'suelto aprobar la reorQllnación Qe Ilna
logias li'Ptre los grupos 'vI! y VlII A Y VIII B, del actuo.l plan 
Qe eatudlog de la carre¡:a Qe Pttrito J.ndustrial, a efectos d.!;! 
nombramiento de Tribunales' ae oposiciones a. Cátedras de d¡
chas Escuelas asi como para tomar parte en los concursos de 
tnaslados que, se convoquen.': . I 

1.0 Con el grupo VIIJj A, ((Mecánica técnlra y Mecani~mos»; 
el Grupo VII, «Mecánica general. Resi3tencia de matenales y 
Estructuras», y el Grupo VIII B, «Tecnologla mec:ínica Y Me
trotecni.a, Conocimiento, Ensayo y TratiWliento de materlales», 
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I .' , 

. 2.0 Con el grupo vn, aliectínica genera!. Resjstenéla de 
materiales y Estructurasil;el ynr B, «Tecnología. mecán1ca y 

. Metrotecnia, Conocimiento, Ensayo y Tratamiento Ce nu:.te-
r1a.l (:$)), ' 

Lo algo' ti V. L para ·SU conocimiento y efectos. 
Dio!> guarde 'ti V. 1, muchos añOs. ' ' 
M.¡drld, 25 de mayo de 1960. 

RUBIO OARO~-MnU 

Iltno .. Sr. Djrector general de EnseÍlanzas Técnicas. 

'" . . 
; . 

ORDEN de 25 de mallO de 1960 por la qttt 3C prórroga en;, 
las Escuelas de 'Facultativos de Miñas' el sfstem« de
fngrc:;o anterior al que establece l4 Ley de Ord~clór. 
de 1ft: Ense71anzas Técni~s ,durante el ClC,tl!c-J C'..l1'3Q 
académ:co. • 

Dustrisimo señor: 

\ el ejerciclo de In enseñanZa.. Se· entenderá que é:dste tal In. 
. compatjl>U1dad: a) cuando el defecto o enfermedad merme 
i sensiblemente las, facultades necesarias para la docencia.' , v· 
'lJ) cuando la enfermedad: pUe<1a dar ocasión al contagio. ' .• 

Quinta. Poseer el titulo ·académico cor'respondlente, a ea
. ber: el de Licenciado en Filosofía y Let~, pata cualquier Cá
tedra de esta sección y para. las de cualquier 1dloma moderno' 
el de Llcen'ciado en. Cienc!lls. paro cu'alquler. Cátedra de está 
secclón, r l~ de· ProCesor de Dibujo upedlcio· por una. , F.scu~· 
la Superior de Be~, Artes y de Bachiller Superior, COnjUDca:-
mente, para ,l:u Clitearas !le Ditujo. ' . 

Stl~:ta, Haber realiZado trabajos en el Consejo Superior de 
lnve~tigadones P1entillcas durante dos añoS, o bien haber prac
ticado legalmente la. ellseñanza en c\:a!quler. ~pUna, con 
aptitud pedt\góglca probada. durante dieciséis Ili~ en peno
I!!, lectl\'U. en cualq!llera de los Centros siguientes: . .. 

a) ImtUutol¡ Nacionales de Enseñanza Media. ' 
b) I.Ill>'tltutos espáiloles de' EnsefiD.ma MecUe. en el e."CtrEm-

jero~. ' . '. ,. 
e) Centros Oficiales' de Patronato de EnseñaD%a. Media. 
d) Secciones fillale~ de los In$t1tut05. 

Por Orden de 23 de enero últlmo se autorizó prórroga en eJ Estudlos.noctumos de los In!ltltutos. 
lAs Escualas Técnlcas de Peritos de Obras PUblicaS. de Teleco-· !) CoI~lo5 reconoclaos - de EnSeñama. ~ 
muulcacióu y Topógrafos del sistema. de I,ngreso por el plan an- g) Colegios 1l11totl2a:dos de Ense¡'lanza Médla. 
ttlrlor al que fija la Ley de 20 de julio de 1957 durante el pr~ h~ Centros especializados pat1\ el curso' preunlvers1tario . 
se-nte curso acadéllÚco. y teniendo en cu~nta que concurren' 'con alltorlzaclón legal ' 
19uales circunstancias 'en I.a~ EsCUel" de Facultativos de Minas 1) Centros' oe EllM!ilanza Media, y Brofes1onal estatá.t~ 
y FábricllS ?ihlel'Ulürglcll.s y MetolürgicllS, (Institutos Laborales). 

E-c:te Mln1stdo. en uso ele las t:1cultndes que le están conte- . j) Centros de En .. ~U1nza. Media y Profesional no estataleo 
¡Idos. ha resuelto que eu la$convocat.orlas ordinarias y extra- -reconocidos. • . 
I!l'dlllarias del actual CUI'SO académico se cclebr(:1l en las Escue- ~) OtrO:! Centros espaf?,oles, o.situados en el e:(tranjero, en 
las de' Facult;¡.t1vos<!e Minas y Fábricas Mllleral1lrglcas y Me- donde se cursen la..-. enseñanzas de cualquier Bachillerato es-
ta!úrgl:-as exámenes de ingreso por los planes. determinados en pañol Se contarán El. estos efectos los servicios pres;ados du~ 
los Reglamellto$ respecti\'~, rante el tiempo de Protect~ro.c!o áe ~ en Márt'ueeos en 

Lo que C01UUlllco a V. l. para su conOc:lmento y electos. 106 Centros que dependian de la Alta Comisaria.. 
Dios guarde o. V. 1. much9s años, 'Séptima. Acredltar una. conducta Intachable en· todos loS 
Mad!ld. 25, de n13.~'O de 1960. ~pectcr.;. 

'RUBIO GAROIA-MINA 1 Octavo.. Comprometerse a respetar en el ejei'ciclo de SUS. 
unCiones y en toda su conducta púbUca los principios fun

:;Imo. Sr, Director general de Enseñanzas. Técnicas. 

• lO • 

DECRETO '1030/1960. cÍe Z de fUnio, regUzador de las 
eor.diCicme; para ingresar en el Profesorado Oj'lcfaZ 
ere Enseñanza Media. ' 

damentales ccntenlcius en la. ~y de dlec1s1ete de maro de mll 
novectentos cincuenta y QCho. . 

. Novena.L~ eclesjastlcos. pOSeer -t:I mIhIl obstat» con!or
',me a~ articulo declmocuarto del wi<."Ori1ato entre la santa 
'Sede y ei Estndo Español . ' 

Déc~,Las mujeres. ·haber pre¡¡ts,do el Servicio Soctal, s1 
no estuvlerau· exentas del ,mismo; de acuerdo con la:¡ normas 
del Decreto de siete de octubre de mil novec1ent6.s tre!ilta r,Y 

El articulo cuarenta y uno de la Ley de Oróenae1ón de lá siete y aua dispos1clone~ -cOl:ttplementarlas. , 
Eltseilanza Medio.. de "elntlséis de febrero' de mll novecientos ,Articulo segundo.-Las D11l>'mas condicionell enumeraw en .. 
cincuenta. y tres" amplió el concepto de Prl)!eso-r oftc1a.l. tra- el 'iIortlculo anterior, COL) excepción de la 5e.,'ta. '(proctidlS) Se
diclonalme\lte ligado' de modo exclusivo a 1ol! Iostitutos Na.- rin exlgldlls para .poder obtener el nombramiento de ·Profesor· 
c!ouale.s, extendiéndolo ti los Centros Oficiale:l de Patronato, t.speeltll;,.lnter!no. de Adjunto Interino, 'c:\e Ayudante becario, 

. con deteTm;u:\das condlclon~s.. Por, otra parte. los requisitos o de Ayudall~, as! como paro. .desempeil:l.r cualqUier otro eu,r-
e:dgltios en el Reglamento de cuatro de septjembre de mil no- go docente"otlcml .(J ue cólaboración con el ProCesonido en 104 
vectentos trelma y \lno paro. Ingresar en el CueTpo de Cate- Institutos Nacloni\les· y demás Ce.~tros l?f1c1aleS óe Enseñanza 
dráUcos de Iustl~ut.Ool han sido obJ<!to de sucesJvas modUiC:l.- Media. 1 ' : ' 
dalles que conviene re!W1d!r en un únleo tex'to, Además, el I Por excepción" de acuerdo con lo, dispuesto en el articulo 

_ Decreto de velnUurió de marzo de mil novecientos cincuenta y ,cientO' sesenta y siete de la.: LeS de Illstrucc1ón Pl\bUca,. de 
ocho. por el que se constituyó el CUerpo de Proter.ores adjun. llueve ,de septiembre de mil ochoclent~ clncu~ta y siete. se 
tO$ numerarlos de IusUtutoS, n~cesita también de un compl.e- dlspen¡;ará del re.Q.ulsito de naclona.lldad espanola a los Pro
meoto en cuanto a 11lS diversas condiciones que óeban exigirse tesores na~vos enC1:l.reados de colaborar COIl los tltularés en las 

'para per.tenecer a él . , prácticas oe conversación y en otros complementos do.centes 
'Parece, pues, llegado el momento de desarrollzr los ·pre- de las n.slgnfltura& de idiomas modernos, e igualtnente a los. 

ceptos c~nteoldos en los artiéuloscuarenta './ cuatro y cuaren: Profesores Inter~llos de Arabe vulgllr de los. Institutos de Ceu-
ta. ~. seis de la Ley nntes citada. esto.bleelendo con cat".ícter ge' ta, Melnla y Tanger. - . 
neral las condiciones para el Ingreso -eil el Profe,sorado Oficial Articulo tercero.-Las órdenes' de convocatoria de las opo-
de EnseñlUl2a.. Metlla ' slclones y las que regulen los demás l!ombramlentos a que se 

En. su virtud. a propuesta del MinIStro de EducaciÓn Na- reflel'e el· presente Decreto precisaran qué document05 deben 
clona!. cOn aprobación oe la. Presidencia .tiel Ooblel'no, y pre- justificar lo. pOSesión de las condiciones mencionadas en el ar-
vil!. deliberación del ·Consejo de Ministros en su reunión del tículo primero y aqt.:eUas otrt\:! que c.onfieren derechOs espe-
dia séls de mayo de mil novecientos sesenta, clales. como los derlvaóos de la· Ley de dlecislete de julio de 

mll novecientos cuarenta y siete; pel'o entre tales documeoW$ 
deberán ser e.xlgidos' S,lempre los siguientes: 

a) 'Certificación de úo padecer afección tuberculosa algu-
Articulo prlmel·o.-Son condlclpne!> nec~ ptll'll partlc1. na. o e.~tar de!lnlt1.vamente curado de la que ,se hub1m pa.- .. , 

par en los ejerciciOS de ,oposición a Cátedras Y' a plazas de Pro- decido. Esta CérUJ'lcac1ón tendrá que lIer expedida por un Mé-
!esor~ adjuntos numerarlos de Instituto:! Nacionales de Ense- dico especlnllsta en tlsiologia al servicio de la snnldÚd Nacio-
ñal~'Za Media:' , na!. o, en su óefecto, por cualquier Médico e3peclalli;ta. en ti-

PI:lmeta.· Ser:. español. . siologia, con el ,'Isto buello de la Jefatura. Provincial de Sao 
Se¡:unda. Haber cumplido ve1ntllln años de edád. nictad. . 
Tercera.. No hallarse ,. aspirante jncapacltado ptU'a ejer. . b¡ Certificación de no padecer enfermedad ro defecto, ya. 

cel' cargos púi.rllc:;, ,sean pslqulc03 o .[¡slcos, incompatibles con ·el ejercicio de la 
Ctiarta. po pe.. .~cer pslcopatia~. tuberculosis ni cualQUieraenseñania. Esta' certificación tendrá Q.ue ser e:tpedida_ por un 

otra. enfermedad o defecto; psiqu1co o físico, fucompatl,ble con Mt:dico dl:l Cuerpo d~ Snnidad Nacional, o, en su ciefecto, por 
.;-

DlS,PONGO:· 


